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determinad~ califica~ión pelo ~ítulo y un~ determinada comprensión
de la eficacla de la, mscnpclOn d~"a hIpoteca pero es obvio Que
todo ello resulta ajeno a la [unclOn de este Tnbunal, y n¡n.EUDa
relaci(m guarda con el derecho a la tutcla JudICIal, sino con el fondo
malenal del problema extraño al artículo 24 de Ja. Constitución.

Tercero.-Como hemos dicho en multitud de ocaSIOnes, los
derechos que reconoce y consagra el articulo 24 de la Constitución,
en sus dos párrafos, no pueden interpretarse de forma tan amplia
que supongan cobijo o salvaguardia de todas las normas procesales,
de manera que toda violación o vulneración Que de ellas pueda
producirse se convierta por sí sola en un problema de orden
constitucional. Por el contrario, debe sostenerse que sólo los
estrictos derechos que el precepto constitucional consagra como
fundamentaJes permiten poner en marcha la justicia constitucional,
de suene que el resto de las vicisitudes a que la aplicación de las
leyes; procesales pue~ co~d~cir, d~!1 origen a cuesuones que deben
ventIlarse en la mIsma JunsdIcclOn en Que se produzcan. Así,
hemos dicho Que el derecho a una tutela judicial efectiva com
prende el derecho de acudIr ante los órganos junsdiccionales del
Estado, formulando ante ellos pretensiOnes jurídicamente funda
das; que, como consecuencia de ello, se abra un proceso para
sustanciar taJes pretensiones, y que éstas reciben una decisión de
fondo, jurídicamente fundada, sin Que el curso del proceso pueda
experimentar obstáculos o estorbos que Jo impidan, Sin embargo.
como también hemos dicho, el derecho a la tutela judicial efectl va
no exige la adopción necesaria del procedimiento Que el justiciable
pretenda.---'pues la Constitución no Impide en modo alguno Que los
Jueces y Tribunales velen por la elección del tipo de proceso mas
adecuado y por su normal transcurso.

Dice la entidad solicitante de este amparo que en las Sentencias
números 90 y 92 de 1985. de 22 y 24 de JulIo, respectivamente, se
sienta una doctrina perfectamente aplIcable al supuesto que ahora
nos ocupa, pues- t"'n ellas se afirma que el mandato contenido en el
anículo 24 de la Constitución encierra el derecho a escoger la vía
judicial Que se estime más conveniente para la defensa de derechos
e intereses legítimos, y Que siempre que la vía escogida ,sea
procesahpente correcta conforme a las normas vi~ntes la pnva
ción. o la denegación de la misma, SI fuera indebida. habría de
estimarse gue equivale a utIa privación o denegación de la tutela
judicial efectIva. Sin embargo, contra Jo que el solicitante de
amparo cre~ tales afirmaciones no son aplicables a nuestro caso,
pues en las ~entencias números 90 y 92 de 1985 la expresión «vía
Judicial» -y consiguientemente el derecho a escogerla- no se uuliza
para designar cualesquiera tipos de procedIlTIlenlos judiciales, SinO
más exactamente ras acciones. pues se trataba de senalar la opción
entre. aCCIón penal y la acción civil. Las dos conocida!t SentenClas,
relativas a la decisión de las Cámaras para no otorgar el suplicato
rio para proceder penalmente contra un Senador, planteaban el
tema antedIcho, porque frente a la solicitud de amparo se había
alegado Que los 'derechos e intert"ses legítimos lesionados no
quedaban privados de la tutela judicial, porque podía ejercitarse
siempre la acción civil de daños y ¡JerJ UICJOS. De esta suerte,
debemos en~ender Que el derec;ho a la-tutela judicial eff.'ctiva es
derecho a l'scoger las vías a través de las cuales se aniculan acciones
dlferent~s cuando el ciudadano disponga de ·varias. No puede, sin

embargo, entenderse Que hay, por imperio del ar1Í(u!o 24 de la
Constitución, un derecho de naturaleza constitucional a cada uno
de los procedimientos que las leyes organizan. Lo~ jercchos de
carácter fundamental Quedan a salvo sre-mpre que el Ciudadano
tenga libre acceso a la justicia, y pueda instar ante ella lo Q'JC esUme
procedente acerca de sus pretenSIOnes, y éstas reCiban una deCISión
fundada en Derecho. .

Lo anterior, que es rigurosamente exacto en ténninos generales,
lo es más todavla cuando el procedimiento de que el particular se
ve privado es un procedImiento de carácter excepcional )' pnvile·
g.¡ado como sin duda es el Juicio especial sumario del artlclJlo 131
de !aLey Hipotecaria, pues nada impide, en este caso al Jntercsado,
acudir a otros procedimientos para la defensa de sus mlereses.
de~iendo s~ñ.alarsc en este sentido lo paradójico que'rcsul!a gue la
entIdad sohcrtante de amparo pretende que haya de seguirse, para
privarle de su derecho, un proceso ordinario Con toctas las
garantías, pues quiere devolver a su adversario el mIsmo procedi
miento de que el dispone.

Cuarto.-En síntesis. como señala el Ministerio Fiscal toda la
cuestión Que ,ante nosotros se somete consiste en deCldir si las
causas establecidas en el artículo 132 de la Ley H¡potecana son de
interpretación estricta y de carácter exhaustivo. o SI. por e,1
contrarió, pueden los TnbunaJes paralizar o sobreseer un procedi
miento hipotecario por razones dIversas de las cemprendldas en
dICho artículo, o acogiéndose a las establecidas en ei, SI se lleva a
cabo una interpretación extensiva de las mismas. Más en concreto,
como resulta de los antecedentes, Jo que aquí se d~scute e!t SI la
eftcacia erga omnes de la escritura de hipoteca. con base en la cual
el procedimiento se inició puede ser examinada por el Juez Que
conoce y tramita el procedimiento y conoce la ejecución de dicha
hipoteca. Y así planteado en sus estnctos términos el problema, hay
que señalar que cualquiera que sea la respuesta Que se ('sume más
correcta desde el punto de vista del Derecho HJpotecano, los
Tnbunales, al tomar la decisión de sobreseer el proceso, por
considerar que la plena eficacia de la hipoteca era postenor a la
suspensión de pagos no VIolan el derecho a la tutela Judicial

-efectiva del acreedor hipotecario cuando éste dispone de otros
procedimientos para hacer valer, en definitiva, su derecho.

FALLO
En atención 8 todo lo expuesto

t
el Tribunal Constitucional.

POR LA AUTORIDAD QUE LE ONFIERE LA CONSTlTU·
ClON DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido;

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por d «Banco
Zaragozano, Sociedad Anónima».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).
Dada en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochenta v

seis.-Francisco Tomás y Vahente.-Francisco Rubio Uorente_-Luls
Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyal Serra.-Eugenio
Diáz EirnII.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferref.- hrmadosy
rubricados.

•

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL R[Y

la siguiente

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto par don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Segué Can·
tón. don Angel !.atorre Segura, don Francisco RubiO L1orente, don
Luis Diez Plcazo, don Antonio Troyol Serra. don Jiemando García
Mon González~Re~ueral, don Carlos -de la Vega Benayas, don
Eugenio Diaz EimIl, don Miguel Rodríguez-Piñere Bravo Ferrer,
don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha
pronunciado

1. ANTECEDENTES

Primero.-Don Bemardino Manorell Balanzó, Que es Licen
ciado en Filosofia y Letras, Sección Pedagogía, desde t"'1 18 de
agosto de 1971, y titulado en la Escuela de Psicolo~a Aplicada en
el curso 1971-1972, con la consiguiente presentaClón de tesina y
que posee además titulación por la Universidad de Toulouse, el 26
de octubre de 1981, solicitó al Colegio Oficial de P~jc¿logos .su
incorporación como colegiado a los efectos de ejercer la profesión
de Psicólogo, siéndole denegada dicha solicitud por la Junta
provisional de la Delegación de Cataluña de dicho Colegio Oficial
por acuerdo de 5 de noviembre de 1981, por entender que la
solicitud se encontraba presentada fuera del plaio Que indlca la
disposición transitoria de la Ley 43/1979, de 31 de dlClem brt', Que
creó el mencionado Colegio. Interpuesto recDrso de reposinón, fue
desestimado por la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de
P~icólogos en resolución de 30 de junio de J982, forrr.ulandose
contra la misma recurso conteQcioso-administraúvo ante la Sala
Segunda de-Io Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terrl
(orial de Barcelona.

En su escrito de demanda señalaba el recurrente que era
. mani-fiesta la incompetencia de la Junta Provisional de la Delega
ción de Cataluña del Colegio Oficial de Psicólogos para dictar la
n"solución de 5 de noviembre de 1981, por la Que se denegó su
pretensión inicial de incorporarse al Colegio; que tal denegación
vulne~aba. además d~re,;h~s adquiridos, ~oJ?tradecia 'el arto 9.3 de la
ConsUtuclón y el pnnClplO de Irretroacuvldad de las leyes, por lo
Que su recurso planteaba simultáneamente una impugnación de la
misma Ley de 31 de diciembre de 1979 Y. en concreto, su
disposición transitoria. El recurrente no gozaba sólo de meras
expectativas, sino de verdaderos y auténticos derechos adquiridos

Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad numo
/31/1985.-Sentencia de lO de abril de 1986. Sentencia
núm. 42/1986.

En la cuestión de inconstitucionalidad número 31/1985, plan
teada por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona. en Autos ,de recurso eonten
cioso-administrativo interpuesto por don Bernardino Marlorell
Balanzó contra resolución del Colegio 0ficial de Psicólogos de 27
de marzo de ]982, que desestimó el recurso de reposición deducido
contra anterior resolUCión denegatoria de incorporación 'al Colegio
demandado. por haber presenlado la solicitud fuera de plazo. Hap
sido partes el Fiscal General del Estado y el Abogado del Estado,
y ha sido ponente el Magistrado don Luis Díez-Picazo, Quien
expresa el parecer de este Tribunal.
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a ejerce.r la profesión de Psicólogo cuando sé promulgó la Ley de
31. de diciembre de 1979. No puede. por tanto, la mencionada Ley
pnvarle de la facultad de mcorporarse al ColegIo Oficial de
Psicólogos, dejando totalmente vacía y sin contemdo la titulación
por él alcanzada en la Escuela de Psicología Aplicada de la
Universidad de Barcelona, al tiempo que se le priva la posibilidad
de ejercer la profesión.

Segundo.-Por providencia de 12 de noviembre de 1984, la Sala
Segunda de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri·
torial de Barcelona acordó. de oficio, oír a las partes y al Ministerio
fiscal para que en el plazo común e tmproIToglable de diez días
formularan alegaciones sobre la posibilidad de plantear cuestión de
inconstitucional ¡dad respecto a la disposición transitoria de la Ley
43/1 979, de JI de dIciembre, por posible conculcación de los arts.
36 y 14 de la Constitución.

La representación de don Bernardino Martorell Balanzó formu·
ló alegaciones por escrito de 20 de noviembre de 1984, pidiendo
que se plantease cuestión de inconstitucionalidad sobre la dlsposi·
ción que le habia sido puesta de manifiesto. El Ministerio Fiscal.
por escrito de 27 de noviembre de 1984, se adhirió a la petición de
que se plap.~eara cuestión de inconstitucionalidad, por entender que
la Ley creadora del Colegio Oficial de Psicólogos no podia privar
de derechos ya adquiridos a quienes venian ya ejerciendo desde
años antes su prolesión sin vulnerar el ano 36 de fa Constitución.
en relación con el ano 9.3 de la misma.

El Abogado del Estado, por escrito de 15 de noviembre de 1984,
se opuso al planteamiento de la cuenstión de ¡nconstitucionalidad
por entender que la profesión de Psicólogo. con título universj.tano
de categoria superior, no ha existido en España hasta una fecha
muy redente. Creado el nuevo Colegio Oficial de Psicólogos por la
Ley de 31 de diciembre de 1979. sólo deben ser admitidos en el
mismo, como colegiados, quienes hayan obtenido la nueva titula·
ción superior exigida para ello, La disposición transitoria de la Ley
servía, precisamente, para respetar los derechos adquiridos de las
personas que anteriormente ejercieron dicha profesión, de ahí el
establecimiento de plazo para la integración en el Colegio. a cuya
expiracion debía entenderse extinguida la situación anterior.

Tercero.-Por auto de 30 de enero de 1985, la Sala Segunda de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Terntorial de
Barcelona acordó promover cuestión de inconstitucionalldad sobre
la disposición transitoria de la Ley 43/1979. de 31 de diciembre.
Entendió la Sala Que las resoluciones administrativas que denega·
ban al señ0r \fanorell Balanzó el der~cho a incorporarse en el
Cole~io Oficial de Psicólogos se .fundamentan en la disposición
tramitana de la Ley 43/1979. de 3.1 de diciembre, en cuanto
establece que <dos miembros de las diferentes Secciones profesiona·
les de Psicoiogos, legalmente constituidas en los Colegios Oficiales
de Doctores y Licenciados en FIlosofia y Letras y Ciencias. de los
Distritos universitarios, podrán integrarse en el Colegio Oficial de
Psicólogos. en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor
de los Estatutos provisionales». Y, como quiera que el senor
Manoren pretende integrarse en el Colegio Oficial transcurrido el
plazo de un año desde que fueron aprobados los Estatutos
provision.ales por Orden de 24 de marzo de 1980. parece evidente
que la pretensión deducida en el recurso contencioso·administra·
tiva queda condiCIOnada a la posible declaradón de inconstitucio
nalidad de la transcrita disposición transitoria por vulneradón del
arto 36 de la Constitución, en relación con el punto 3 del arto 9 de
la misma.

Cuarto.-la Sección Cuarta de este Tribunal. en providencia de
27 de febrero de 1985. acordó admitir a lrámite la cuestión de
inconstitucionahdad planteada y, de conformidad con lo dispueslo
en el arto 37.2 de la Ley Orgánica del Tnbunal ConstitUCional, dar
traslado de dicha cuestión al Congreso de los Diputados y al
Senado. al Gobierno y al Fiscal General del Estado al objeto de que,
en el plazo de qUlDce dias, pudieran personare en el procedimiento
y formular las alegaciones correspondientes.

El Abogado del Estado se' personó en el proceso y formuló
alegacione') por escrito de 22 de marzo de 1985, en el que, en
síntesis. viene a postular que se declare la constitucionalidad de la
dispOSición tran')Jtona de la Ley 43/1979. de 31 de dICiembre. en
base a los sigui~nles argumentos: .

a) La Ley 43/1979 C'Qndiciona en lo sucesi va -y mediante
normas ,on rango de ley- el eje¡cicio de una determinada activi
dad. la de Psicólogo, a una doble--exigencia: La titulación académica
que espeCIfica el párrafo primero del art, 2. y la integración (párrafo
2.° del arto 2) en el Colegio Oficial creado en virtud del arto 1.

Ese contenido nonnativo no vulnera el artículo 35.1 de la
Constitución. Cumplida la exigencia de rango normativo que
resulta de la reserva a la ley de las condiciones de ejercicio de las
profesiones tituladas (art. 26 C. E.) es perfectamente conforme,
tanto con el derecho fUndamental reconocido en el arto 35.1 C. E.,
como con el principio de igualdad, la subordmación del ejercicio de
una profeSIón a la posesión de determinados titulos académiCOS.
De otra parte, la previsión del arto 36 C. E. -sin consagrar ningún

derecho fundamental diferenciable del contenido en el arto 35.1
legitima constitucionalmente la restricción que en el ejercicio de la
profesión de PSicólogo supone la exigencia de integración en el
correspondiente Colegio Oficial. El arto 36 C. E. fundamenta, de
una parte y desde el punto de ... ista de los derechos fundamentales
reconocidos en el arto 35.1 C. E., el condicionamiento del ejercicio
de ciertas profesiones tituladas a una exigencia de incorporación a
los entes colegiados correspondiéntes; de otra-' parte. desde el
principio de ltbertad de asociación en su proyección negativa,
fundamente esta misma exigencia de integración 'en cuanto que los
Colegios profesionales se singularizan como entes que. pese a su
base asociativa, privada, tienen legalmente encomendadas funcio
nes de relevanClajuridico pública, instrumentando así el fenómeno
de interpretación Estado·sociedad a Que se han referido las Senten
cias 18/1984 y 23/1984. esta última con relación concreta a los
Colegios profesionales.

El contenido de la transitoria de la Ley 43/1979 no hace sino
concretar. en el Colegio Ofi<:ial de Psicólogos, una de aquellas
funciones de relevancia jurídico-pública: La de adecuación. durante
un periodo transitorio, de la titulación académica exigida por la
legislación anterior refiriéndose no a situaciones agotadas. sino a
los efectos futuros de situaciones anteriores cuya indicada eficacia
futura se condiciona a la integración, dentro de un plazo, en el
régimen previsto por la nueva Ley.

b) La reciente creación de Facultades de. Psicología. cuya
constitución habilitó el Real Decreto 1652/1979, de 25 de ma)'o. en
posible coexistencia con las precedentes Secciones de Psicología
establecidas en virtud del Decreto 1974/1973, de 12 de julio.
determina que la titulación al.'adémica exigida por el art. 2 de la Ley
43/1979 aparezca referida, alternativamente, a la Licenciatura o
Doctorado en dichas Facultades de Psicología o a las expedidas en
las Facultades de Filosofia y Letras o de Filosofia y Ciencias de la
Educación. pero, en ambos casos, por la Sección o Rama de
PSlCo:agía.

Creado en el propio año 1979 el Colegio Olicial de Psicólo~os,
la Ley 43/l979 atiende sin embargo en su disposiCión transitona a
las situaciones consolidadas conforme a la legalidad anterior a la
aparición de la nueva titulación académica y a la creación del
nuevo Colegio OfiCial:

Por un lado y en cuanto que en los Ilustres Colegios Oficiales
de Doctores y Licenciados de FUosofia y Letra y Ciencias sé
encontraban legalmente constituidas Secciones Profesionales de
Psicólogos, se establece para los miembros de dichas Secciones un
plazo de integración en el nuevo Colegio Oficial de PSICólogos.

De otra pane y dado que ya con anterioridad a 1974 venian
funcionando Escuelas Universitarias de Psicología (así. junto a la
Escuela de Psicologia aplic:ada de la Universidad de Barcelona. por
Decreto de 29 de mayo de 1953. desarrollado por Decreto de 14 de
junio de 1957, se crea la Escuela de Psicología y Psicotecnia de la
Universidad de Madrid), la transitoria de la Ley 43/1979 refiere a
los titulados superiores dIplomados en dichas Escuelas Universita
rias hasta 1974 (esto es, hasta la creación por el Decreto 1974/1973
de las Secciones de Psicología en las Facultades de Pilosofia y
Letras y de Filosofia y Ciencias de la Educación), la posibilidad de
su integración en el nuevo Colegio Oficial de Psicólogos.

Por todo ello, el legislador no ha desconocido las situaciones
juridicas consolidadas bajo la legIslación antenor. articulando para
la producción de efectos futuros bajo la vigencia de la nueva
legalidad una regla de derecho transitorio. Al mismo tie,mpo
atllbuye al Colegio Oficial de Psicólgos no sólo una contlOuidad
con las preexistentes Seccione') profesionales de Psicología legal
mente constituidas en los Ilustres Colegios OfiCiales de Doctores y
Licenciados en Filosofia y Letras y Ciencias, sino1ambién -a través
de la posibilidad de int~gra(.'ión en el nuevo Colcgio- una función
de homologación de los diplomas expedidos por las Escuelas
Univt'rsitarias de Piscología hasta 1974.

El Contenido de la disposición tranSitoria de la Ley 43/1979 no
vulnera el principIO de retroactividad conslilucíonali7ado en el
arto 9.3 C. E.

En el fundamento décimo de la sentencia 27/1981, de 20 de
julio. el Tnbunal Constitucional señaló la irrelevancia frente a las
determinaciones legislativas de la «teoria de los derechos adquiri
dos» en cuanto la misma pretenda fundamentarse en el arto 9.3
e E., analizando el alcance que constitucionalmente corresponde
al prindpij de irretroactividad. En el caso presente, la «retroactivi
dad» denunCiada aparece tan limitada en su intensidad que bien
hubiera cabido, a criterio del Abogado del Estado, el rechazo de la
cuestión por el nolOrio carácter infundado a que se refiere el
articulo 37.1 L. O. T. C.

En efecto. la modificación que introduce la Ley 43/1979 no
mantiene indefinidamente vigente la legalidad anterior. Una parte
de la doctrina contrapone el efecto retroactivo de la leyes al
denominado «efecto inmediato» (la afección a efectos futuros de
situaciones anteriores a la vigencia de la nueva Ley), entendiéndose
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que este último constiiuye la regla gentral en cualquier supuesto de
conflicto de. leyes en el -tiempo. Tal construcción dogmática del
«efecto inmediato» de las leyes puede nQ dlferenciarse de lo Que, en
otras formulaciones, se caracteriza por retroactividad de grado
mínimo, pero, en cualquier caso, debe convenirse en que, efectiva
mente, el alcance de la nueva legislación a los efectos futuros de las
situacines generadas bajo la Je'gislación anterior constituye una
regla de derecho común, y ello precisamente porque la excepcional
negación de tal pnncipiosupondría limitar en alguna medida la
eficacia derogatoria de una ley nueva. subsistiendo, respecto a
determinadas situaciones jurídicas. la vi$encia de la Ley anterior.

La cuestión propuesta par el órgano Judicial parece asi sustan~

cialmente alterada en sus términos. No es ya Que la Ley 43/1979.
en sus previsiones, infrinja la regla de la irretroactividad para las
disposiciones restrictivas de derecho indiViduales que recoge el
art. 9.3 C. E. Ocurre, por el contrario, Que para potenciar la
continuidad en su eficacia futura de las situaciones juridicas
consolidadas baje la vigencia de la legislación antcrior¡ la disposi~

ción transitoria:

- Asume aqueJlas situaciones juridicas como suceptibles de
producir efectos ya bajo la vigencia de la nueva legalidad y con
sujeción a ésta.

- Condicion~ la futura eficacia. bajo la vigencia de la nueva
Ley, de las situaciones juódicas anteriores a unas e~igenCl~s de
adaptación concretas aquí en la integraclón en el ColegiO OfiCIal de
Psicólogos dentro del plazo máximo de un año desde la entrada en
vigor de los Estatutos provisio~ales.

El contenido de la disposición transitoria responde, pues, a una
previsión propia del derecho In'tertemporal y _se orienta precisa~

mente a extender, no obstante el cambio legislativo, la eficacia bajo
la nueva Ley y conforme a ella de las situaciones nacidas conforme
a la legalidad ya derogada. Que, dentro de esa significación,
aparezca un re.quisito temporal para la adaptación resulta entera·
mente lógico y propia de una regla de derecho transitorio del tipo
de las que se han examinado. Sólo cuando, por excepción, la nueva
Ley se priva a sí misma de «efteto inmediato», manteniendo
indefinidamente en el tiempo la vigencia de la legalidad anterior,
las reglas de derecho transitorio podrán prescindlT de acortar
temporalmente los efectos de la transitoriedad.

c) El plazo concreto establecido en la disposición transitpria
impugnada es razonable. Aunque· el órgano judicial plantea la
cuestión en relación a los artículús 36 y 93 C. E., en los escritos
presentados por el recurrente en la vía contencioso-administrativa
se alude a una inconstitucionalidad por lesión del art. 14 C. E. La
ausencia de tertium comparationis para ponderar la pretendida
discriminación tes clara la improcedencia de acudir para ello a Ja
heterogénea situación de quienes ostentan la titulación académica
exigida por la nueva Ley), lleva a: examinar la cuestión desde otras
perspectivias.

En alguna ocasión (fundamento I de' la Sentencia 13/1984, de
3 de febrero). el Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de
referirise al necesario respeto de los presupuestos temporales
establecidos como condiciones jurídicas para la. adquisición de un
derecho o para su válido ejercicIO. apuntando asimismo la amplia
libertad de configuración normatí va que ha de reconocerse al
legislador en la determinación concreta de los plazos. El plazo de
un año desde la entrada en vigor de los Estatutos provisionales del
Cole$io Oficial de Psicólogos resulta. en este caso, sobradamente
sufiCiente para concluir su razonabilidad. Y ello por cuanto, tanto
para acreditar la anterior condición de mi~mbro d.e alguna Sección
profesional de Psicología de otros ColegIOS OfiCiales, como para
acreditar la posesión de un dIploma expedido hasta 1974 por una
Escuela Universitaria de Psicologia. el referido plazo conrMe a los
interesados lapso bastante. de modo que úmcamente a la negligen
cia de tales ,interesados y no a la determinación legal puede
imputarse la definitiva pérdida: de virtualidadhabihtante para el
ejercicio de la profesión de Psicólogo de una titulación académica
(el diploma de 'Ia Escuela UniverSItaria de Psicologia Aplicada de
Barcelona), distinta de las previstas en el arto 2 de la Ley 43/1979.

El Fiscal General del Estado se per:ionó en los autos)' formuló
alegaciones mediant~ esc!'Íto ~e 20 de marz~ de ~ ~~5. Mani.fies~ en
primer lugar el MIOIsteno Fiscal que la dlSposIcIon transltona de
la Ley 43/1979 respeta. por !)u rango, la reserva de ley que se
contiene en 'el artículo 36 de la ConstitUCIón. a t'P0r de lo
declarado en la Sentencia del Tribunal Constitucionar de 24 de
julio de 1984. . . .

En el fondo de la cuestión lo que se pretende es ver SI eXIste un
tratamiento lesivo de la igualdad consagrada en el art. 14 de la
Constitución al dar un tratamiento distinto a los solos efcctos de
lncorporació~ al Colegio profesional por referencia a quienes ya
poseían una determinada titulación con pertenencia a determina·
das Secciones profesionales y aquellos otros que adquieran poste
riormente la titulación necesaria. al encontrarse los primeros
sujetos a un plazo dentro del cual han de instar la incorporación

colegial. mientras que los segundos podrán, en el futuro, hacerlo en
cualquier momento.

Las normas que producen situaciones nuevas -leyes de funcio~

narios, de creación de 'Entidades y Corporaciones, entre otr3.S-,
contemplan de forma tradicional las situaciones de ¡:Jeto o d~ iure
existentes al tiempo de su promulgación y estructuran los mecanIs
mos apropiados para resolver situaciones transitorias, bien sea a
través de disposiciones imperativas o del reconocimiento de
opciones a ejercer por los propios interesados. Prec(samente este
segundo aspecto, el opcionaJ, que por su naturaleza misma supone
el ejercicio voluntario de las posibilidades contenidas en la Ley. es
el que lógicamente opera mediante el acomodo a los requisit0s de
forma y tiempo, a fin de dar de cara al futuro segundad a _las
rdacionesjuridicas. Es la voluntad del interesado, con su lr.actl\"l~

dad o su acomodación a la norma, mediante la oportuna solicItud,
la que determina la aplicación de los beneficios que de ella se
derivan que. en este caso, es fundamentalmente el de incorporacIón
al Colegio profesional, de la qu~se va a deducir la aptitud pa:a «el
ejercicio de la profesIón de PSlcólogo~, según establece el parrafo
2° del arto 2.' de la Ley 43/1979.

Lo que no resulta lógico, prosigue el Fiscal. tanto desde el plano
juridico como desde el práctico, es que el no ejercicio del derecho
dentro del plazo marcado por la norma sea creador de insegundad.
Si qUIen estaba en condiciones de ejercer una acción dentro de un
determinado plazo no la lleva a cabo por no estimarlo oportuno,
en manera alguna puede pretender ahora que sea la norma la Clue
se ajuste a su deseo o medIda, máxime cuando «todos los
ciudadanos... están sujetos a la Constitución y al resto del ordena·
miento juridico», como enseña eJ art. 9.1 de la ConstItución.

La exigencia o establecimiento de un plazo dentro del cual.
quienes ostenten las condiciones exigidas por la ley puedan ejercer
su opción, no parece carente de fundamento razonable y sufiCIente.

La norma impugnada. por otra parte, no contiene un efecto
retroactivo que restrinja derechos individuales. A tal efecto es
imprescindible hacer'mérito de la doctrina contenida en la Senten
cia del Tribunal Constitucional de 20 de julio de 1981 (recurso de
inconstitucionalidad 38/1981). Resulta, de acuerdo con tal doc
trina, Que la disposición transitoria no restringe derechos indivi
duales, sino Que reguJa el modo de ejercitar un derecho en cuanto
a sus requisitos, forma y tiempo. La disposición im.pugnada.ccea un
nuevo sujeto jurídico de derecho publico -el Col~o profe.slOna! de
Psicólogos-, por lo que no afect~ a derechos antenores, nI sl.ClUIera
a derechos adquiridos, en el hipotético caso de Que tal tipo de
derechos hubiera reCIbido protección constitucional. Al propi~

tiempo conviene destacar que examinando ~ralelamente la cah
dad o titulación que hacia el futuro se eXIge para obtener la
incorporación al Colegio y la requerida en la disposición transitoria
se observa que, aun cuando, de fonna general en la nonna se
mueve dentro de un mismo nivel universitario de LIcenciados o
Doctores, hay una indudable matización que se acentúa en orde~

a Quienes con posteriorida~ ~eseen incorporarse al Coleg.lO, constl~
tuida por la nota de especIalidad, puesto Que la referenCia al nivel
universitario se concreta en elsenLido de que la Licenciatura o el
Doctorado sea en Psicología. «Sección o Rama de Psicología»).

La disposición tran~itona no limita. sino que, al contrano,
amplía posibilidades de incorpo~~ción al ~o.lf'gio Oficial en ~a\'or
de quienes no poseen la tItulaClOn especialIzada que a partir ~e

ahora va a servir de base para la admisión en el citado ColegiO,
pero, no obstante, poseen una titulación determinada. Lo úmco qu.e
hace la disposición es limitar el plazo dentro del cual pueden pedir
la incoIJ)oración al Colegio quienes se encontraban en aquella
clrcunstancia, con el claro des~gnio de resolve~ SltUaeIOnes prece~

dentes. No se da un trato de~lsual res~cto .~l pasado y frente al
futuro. puesto que, en defimtlva, la sItuac~on precedente y las
posteriores prevIstas en la norma son tambIen dlstlOt~s. . ..

Finalmente, armonizando los arts. 36 y 9.3 de la (onstitUClon
y colocando en relación tales preceptos con la dlSposlClon tranSllO
ría debatida. no considera el Fiscal que ésta se encuentre en
desacuerdo con aquéHos, ni aislada ni conjuntamente C'onsiderados.
El hecho de que la pretensión formulada por el recurrente en el
proceso a que deba ser desestimada no implica, en modo alguno,
que nos encontremos ante un supuesto de inconstltuClonaliJad q~e

ahora se esgrime como medIO de -superar la voluntana desatenciOn
a la n'orma por parte de la persO'ha afectada por ella.

En conclusión, el Mmisterio Fiscal pide que se dicte Sentencia
declarando no ser inconstitucional la disposkión transitoria de la
Ley 43/1979, de 31 de diciembre.

Quinto.-Por providencia del dia 20 de ":larzo últim~ se señaló
para la deliberación y fallo el día 10 de abn) de 1986. ÍC'eha en la
que efectivamente se del:beró y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La Ley 43/1979, de 31 de diciembre tras crear el
Colegio Oficial de Psicólogos y senalar los títulos UD!Yersltanos
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precisos para integrarse en él, establece. en su disposición transito
ria. un régimen especial para las personas Que. sin poseer la
titulación superior antes dicha, fueran miembros de las Secciones
Profesionales de Psicólogos existentes en los Colegidos Oficiales de
Doctores y Licenciados. La norma en cuestión permite que estas
personas puedan integrarse en el Colegio que se crea. siempre que
lo hagan en el plazo máximo de un año. a contar desde la entrada
en vigor de los estatutos provisonales del Colegio.

La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Terrnorial de Barcelona cuestiona la constitucionalidad
de la referida disposición transitoria y lo hace por entender que
«\'ulnera el arto 36 de la Constitución en relación con el punto 3 del
arto 9 de la mrsrna. según la línea implicitamente adoptada por el
Tribuna Constitucional en auto de 12 de noviembre de 1980».

Antes de seguir adelante convendrá despejar la incógnIta que
pueda suponer la referencia que Se hace a este Auto de 12 de
noviembre de 1980. En el Auto 93/1980. que lleva la fecha
indicada, una de las Secciones de este Tribunal con~ideró que el
recurrente."con título de Licenciado en Derecho. que habia estacto
incorporado a un Cole~o de Abogados y que una vez mdultado
solicitaba la incorporacIón a otro, podía defenderse por sí mismo.
En el mismo Auto se señaló también que los actos que los Colegios
profeSionales estaban sometidos al régimen contencioso-adminis~

trativo. por lo que en·aquél caso no se habí~producido el necesario
agotamiento de la vía judicial previa. Mas no se abordó. explícita
ni Implícitamente, el problema aquj~cuestionado. ..

Falto. pues. de precedentes. el problema que la AudIencia
Territorial de Barcelona nos plantea. surge en relación con los arts.
36 y 9 de la Constitución. Segun el art... 36 <da ley regulará las
peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios profesio
nales y el ejercicio de las profesiones tituladas~. Añade la norma
que <da estructura· interna y el funcionamiento de los Colegios
deberán ser democráticos». El demandante en el proceso a quo ha
alegado que la interpretación efel;.tuada por las resoluciones colegia~

les sobre incorporación de titulados anteriores infringia el mandato
constitucional de que los colegios profesionales se doten de una
estructura y un funcionamiento democráticos. sin que se establezca
dato alegatorio alguno que permita distinguir la condición de unos
y otros psicólogos. Es verdad que esta argumentación no se recoge
en el auto en que esta cuestión se plantea. Y no podría ser de otro
modo. ya que la estructura y el funcionamiento de los Colegios. a
que alude el arto 36 de la Constitución, es su modo de ·organización
y de actuación y no las consecuencias producidas por su creación.
No puede deCirse. 13ues, que la Ley que aquí se cuestiona. que se
limitó a crear el Colegio, viole el precepto constitucional sobre
estrucutra y funcionamiento democrático de los colegios profesio
nales.

Comiene por ello centrarse en la primera parte del art. 36 de la
Constitución. que contiene fundamentalmente una reserva de ley
en punto al establecimiento del régimen jurídico de colegIOS
profesionales y al ejercicio de las profesiones tituladas. La garantía
de las libertades y derechos de los ciudadanos consiste en que esta
materia sea regulada por el legislador. que no encuentra. 'Como es
obvio, otros limites que los derivados del resto de los preceptos de
la Constitución y, principalmente. de los derechos fundamentales.
Compete. pues. al legislador. atendiendo a las exigencias deimterés
público y a los datos producidos por la vida social. cons!derar
cuándo existe una profesión, cuándo esta profesión debe dejar de
ser enteramente libre para pasar a ser profesión titulada. esto- es.
profesión para cuyo ejercicio se requieren títulos, ent.endiendo por
tales la posesión de estudios superiores y la ratificaCión de dichos
estudios mediante la consecución del oportuno certIficado o
licencia.

Por ello. dentro de las coordenadas que anteriormente se han
mencionado. puede el legislador crear nuevas profesiones y regular
su ejen:¡cio. teniendo en cuenta. como se ha dicho. _que la
regulaCión del ejercicio de una profesión titulada debe inspirarse en
el criteno del interés público y tener como límite el respeto de-!
contenido esencial de la libertad profesional. Ninguna tacha puede
ponerse. de acuerdo con las ideas anteriores. a la Ley 43/1979.

Segundo.-EI problema que se nos plantea no. "Surge, por .l~s
razones que se han expuesto en el apartado antenor, en re!aclún
(on· el art. 36 de la Constitución de manera directa. sino por su
posible conexión con el arto 9. Habrá de señalarse. además. que en
el presente caso el problema que se ha planteado en la cuestión de
constitucionalidad que examinamos no es en puridad el de la
continuación en el ejercicio profesional de los profesionales ante~

riores. que puedan ver impedida su continuidad 'por una ley
posterior. pues éste es tema ajeno al recurso contencioso-adminis
trativo del que la cuestión dimana y. por ende. a la cuestión misma.
La cuestión que se nos somete es la rectitud o legltlmidad
constitucional de la limitación temporal (un año desde la entrada
en vigor de los Estatutos). de la inte~ación en .10s ColegIOS de
nueva creación de quienes, sin la titulaclón requenda por la nue.va
Ley, fueran sin embargo miembros de las Secciones de los ColegIOS
de Doclores y Licenciados o fueran Diplomados de Escuelas

Universitarias de Psicologia. Para terminar de centrar la cuestión.
no ~erá impertinente que hagamos alguna observación sobre el
juicio de relevancia de la ·cuestión propuesta y sobre la vía elegida
para resolver la cuestión. El Auto de la Audiencia de Barcelona en
que la cu~stión se propone. manifiesta que las resoluciones admi4
nistrativas~impugnadas se fundaban en la disposición transitoria y
en el transcurso del plazo en ella establecido. Sin embargo. puede
entenderse tambien que la resolución se fundó directamente en no
haberse acreditado la ·pertenencia a la Sección de Psicologia del
Colegio de Licenciados. alegándose la referencia a la disposiciVn
transitoria de la Ley para decir que. en todo caso. tampoco la
solicitud,podria ser acogida. Por otra parte. ha de señalarse que la
anulación por inconstitucional de la disposición transitoria. lejos de
resol .....er el problema que' se plantea. terminaría agra ....ándolo. pues
sin norma transitoria sobre las incorporaciones al Colegio de los
profesionales anteriores no restaría otra vía que la posesión de
todas las condiciones de titulación establecida por el articulo
segundo.

Tercero.-No obstante las reservas anteriormente realizadas.
puede examinarse la cuestión propuesta en relación con el arto 9.3
de la Lonstitución. especialmente en el ínclso en que se señala ,que
la Constitución garantiza la irretroactividad de las disposiciones
restrictivas de los derechos. individuales. Este Tribunal ha señalado
ya en varias ocasiones que la regla antes citada no supone la
imposibilidad de dotar de efectos retroactivos a las le):es que
colisionen con derechos subjetivos .ae cualquier tipo. De hCl."ho. la
expresión «restricción de dere,hos.-individuales)) del art. 9.3 ha de
equipararse a la idea de sanción. por lo cual el limite de dicho
artículo hay que considerar que se refiere a las limitaciones
introducidas en el ámbito de los derechos fundamentales y de las
libertades públicas O en la esfera general de protección de la
persona. Por otra parte. convendrá hacer de nuevo hincapié en que
lo que se prohíbe en el arto 9.3 es la retroactividad. entendida como
incidencia de la nUeva Ley en los efectos jurídicos ya producidos
de situaciones anteriores. de suerte que la incidencia en los
derechos. en cuanto a su proyección hacia el futuro. no pertenece
al campo est-ricto de la irretroactividad. sino al de la protección que
tales derechos. en el supuesto de que experimt:nten alguna obliga
ción. hayan de recibir.

Cuarto.-Aplicando estos esquemas al trance de transformación
de una profesión libre en profesión titulada. las dudas que pudieran
plantearse se desvanecen. Con independencia del juicio que las
normas merezcan en punto a su oportunidad o a su justicia. lo
cierto es que no se puede hablar. para referirse a un ámbito de
IiPenad. de «derechos adquiridos~. No viola la prohibición del arto
9.3. por ende. la regla que permite la integración en un Colegio
profesional de nueva creaCión. o la continuación en el ejerCicio de
una profesión. a la~ personas que no poseen los títulos eXigidos en
la nueva Ley, que es en puridad lo que realiza la disposiCIón que
aquí se examina. Ceñido en estos términos el problema. lo único
que se podría cuestionar es la legitimidad constitucional de limitar
temporalmente el periodo transitorio. Mas. ·si se tiene en cuenta
que un periodo transitorio ocasiona indudables penurbaciones y
coloca algún punto de duda sobre el principio de seguridad jurídiL:a
también consagrado y reconocido en el art, 9 de la ConstitUl::ión. no
puede deCirse que sea constitUCIOnalmente ilegítima su abre .... lación.

Todo lo cual lleva ~ la conclusión de que no' se produce en la
disposición transitoria examinada la violación constitucional deba-
tida. .

Quinto.-Aunque la cuestión que la Audiencia Territorial. de
Barcelona,plantea. se ciñe estrictamente al arto 36 de la Constitu
ción en relación con el arto 9 de la misma, a lo largo de este proceso,
el Letrado del Estado y el Ministerio Fiscal. han suscitado la
cuestión de una posible i"constitucionalidad de la norma por lesJón
del arto 14 de la Constitución. Dicho precepto constitucional. que
establece. como se sabe. la igualdad ante la Ie'y y consagra una
interdicción, de las discriminaciones típicas que enuncia. impone,
según hemos dicho en diferentes ocasiones, que supuestos de
hechos sustancialmente iguales. deban recibir igual tratamiento
jurídico y que la introducción. de factores dIferenciales en los
supuestos de hecho hayan de obedecer a fundamentos razonables.
por lo cual. sUos supuestos son distintos. no puede discutirse la
potestad del legislador para aplicarles consecuencias distintas
también. matizando tal potestad mediante la aplicación de los
detallamientos derivados de .Ia proporcionalidad. cuando ésta no
exista entre el grado de desviación de· los supuestos y el grado de
desviación de las consecuencias.

, Fijados los principios anteriores. ha de señalarse que en el caso
que nos ocupa no se detecta violación de la igualdad· preconizada
por el arto 14. La Ley 43/1979; establece una diferenCiación entre
las personas que están en posesión de la preparación universitaria
y los títulos que consideran necesarios. para la profesión de
Psicólogo (licenCiados y doctores en Ps¡cologia. licenCiados y
doctores en Fl1osofia de la Educación. sección o rama de PSicolo
gía) y todos los demás que no posean dicha titulación. Dentro de
estos últimos. se crea un subgrupo en el que se integra a los
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miembros de las Secciones de Psicólogos de los Colegios de
Doctores y Licenciados y a los titulados superiores de las Escuelas
Universitarias de Psicología hasta 1974; dIstinción esta última que
es por sí sola suficiente y razonable, porque no se puede negar la
diferente preparación Que unas y otras personas poseen.

FALLO

En virtud de todo ello. el Tribunal ConstitUCIonal, POR LA,
AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA COI'STITUCION DE
LA NACION ESPANOLA,

Sala Primera. Recurso de amparo núm
32511985.-SenIenCla núm. 4311986. de 15 de abril

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compue-sta por
don Francisco Tomás y Valiente; Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antonio Truyal Serra:, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodríguez PIñero y Br3vo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY, .
la sigulente

. SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. "325/1985. promovido por la
Compañía mercantil «Zabala Hermanos, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador de los Tribunales don A~bito

Martínez Díez, y bajo la dirección del Abogado don Melecia
Camón de Agustín, contra el Auto dictado por la Sala de lo Civil
del Tribunal Supremo el 25 de febrero de 1985 por el que se otorga
el exequátur a la Sentencia dictada por el Juzgado de Distrito del
Estado de Michigan (Estados Unidos de América), por la que se
condena a la En'tidad española «Zabala Mermanos, Sociedad
Anónima», al pago de 137.537 dólares con 35 centavos, más
intereses. Han comparecido el Ministerio Fiscal yel Procurador de
los Tribunales don José Sampere Muriel, en nombre de la Entidad
de nacionalidad estadounidense tcKassnar Imports», y ha sido
Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra. quien expresa el
parecer de la Sala. .

1. ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito procedente del Juzgado de Guardia. donde
tuvo entrada el 15 de abril de 1985, don Albita Martínez Díez,
Procurador de los Tribunales, interpuso recurso de amparo consti
tucional en nombre y representacíón de la Entidad mercantil
«Zabala Hermanos, Sociedad Anónima», contra el Auto dictado
por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo el 25 de febrero de
1985, notificado el día 20 de marzo siguiente, en el que se declaraba
haber lugar al cumplimiento en España de la Sentencia dictada por
el Juzpdo de Distrito del Estado de Michigan (Estados Unidos de
Aménca), pór la que se condena a la Entidad de nacionalidad
española «Zabala Hermanos, Sociedad Anónima». al pago de
137.537 dólares con 35 centavos, más intereses.

Pide que se declare la nulidad del citado Auto y se f($tablezca
a la recurrente en el derecho fundamental a que no se conceda el
exequátur solicitado, por suponer tal concesión violación dd ano ~4
de la Constitución.

Por otrosi, pide que. siendo la cantidad objeto de la condena
extraordinariamente elevada para las posibilidades modestas de la
recurrente, se acuerde suspender la ejecución del Auto impugnado
al amparo de lo dispuesto en el articulo 56 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

Segundo.-La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:

A) La Entidad mercantil «Zabala Hermanos, Sociedad Anó
nima», se dedica a la fabricación y venta de escopetas de caza y tiro
de pichón. Desde hace algún tiempo parte de sus productos han
sido exportados a los Estados Unidos de América.

Entre las escopetas fabricadas en 1981, y, asimismo, exportadas
a los Estados Unidos, se puede identificar una de dos cafiones
parelelos, calibre lO, con número de fabricación )48.182. Esta
escopeta, como el resto de las fabricadas por la solicitante de
amparo, fue sometida a las pruebas oficiales pertinentes, de las que
resultó acreditado que reunía todas las condiciones para su venta.
Esta circunstancia se demuestra y documenta, a jlJicio de la
recurrente, mediante un certificado oficial del Banco de Pruebas de
Armas de Fuego, expedido el 3 de enero de 1971, del ,que tuvo
conocimiento la Sala Primera del Tribunal Supremo ;y que se
encuentra unido a los Autos del exequátur tramitado en dIcha Sala.

I Ha decidido:

Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad planteada por la
Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelona, de la disposición transitoria de la Ley 43/1979, de 31
de diciembre.

Dada en Madrid a 10 de abril de 1986.-Francisco Tomás )
Valiente.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Francisco
Rubio L1orente.-Luis Díez Picazo.-Anlonio Truyol
Serra.-Femando García-Mon.-CarJos de la Vega Benayas.-Eugenlo
Díaz Elmil.-'Migue1 Rodriguez-Piñero.-JesÚs Leguina Vdla.-luis
lópcz Guerra. Firmado.

Provista de las garantías oficiales mencionadas. tal escopeta fue
ellponada en el año 1972 a los Estados Unidos, con destino a la
Entidad «Kassnar Impofts». cliente con el que dabala Hermanos»
sostenía' y sostiene normales relaciones comerciales.

B) El 16'de enero de 1981, nueve años después de su recepción
por la Entidad importadora. se notificó al Gerente de «Zabala
Hermanos», por medio de una llamada telefónica, la existenCia de
una demanda interpuesta por el súbdito estadounidense señor
Howard, comprador, en su momento, de la citada escopeta. en
reclamación de daños y perjuicios de un accidente sufrido por
dicho señor en el año 1976. Subraya la solicitante de amparo que
tal notificación se llevó a cabo cuatro años después de haberse
sufrido el accidente, por lo que entiende que «Kassnar Impofts»
incurrió en un silencio responsable que perjudicó a «Zabala
Hermant"Js».

e) El 4 de febrero de 1981 dabala Hermanos» recibió una
citación del Juzgado de Distrito de Michigan, por la que se le, dio
cuenta de la existencia de una reclamación contra ella. la Entidad
requerida, ante la existencia del cenificado del Banco de Pruebas de
Armas de Fuego ya mencionado, consideró que la demanda carecia
de toda base y apoyo legal según el Derecho español. y que la acción
de daños y perjuicIOS debía haber sido ejercitada ante el Juzgado de
su domicilio y dentro del plazo de un año a partir del momento en
que se produjeron los hechos. Por otra parte entendió que no debió
aceptar «.la imposición injusta e ilógica de un Juez no español.
perteneciente a un pais extranjero», para ser parte en un juicio que
no conocía y que le inspiraba desconfianza. A todo ello añade que
hubiera sido injusto soportar los enormes gastos que hubiera
implicado el traslado y estancia en Estados Unidos, la contratación
de expertos en derecho, cosa dificil, si no imposible. de realizar con
acierto en un país deconocido y, en fin, los cuantiosos gastos que
todo ello conlJevaria aparejado.

En conclusión, considera lógico baber optado por una actitud de
rebeldía.

D) El 13 de agosto de 1981 el Juzgado de DIStrito de los
Estados Unidos, distrito oeste de Michigan, ,división norte, dictó
Sentencia declarando en rebeldía a la Entidad solicitante de amparo
y condenándola al pago de la cantidad anteriormente reseñada.
Dicha Sentencia no fue nunca notificada a «Zabala Hermanos.
Sociedad Anónima». En consecuencia, aparte de 1a irregularidad
que ello significa, «Zabala Hermanos, Sociedad Anóniman no ha
podido ejercitar ningún tipo de recurso,

El 15 de febrero de 1984, «Kassnar Imports~) soltcit6 del
Tribunal Supremo el reconocimiento y ejecución de la Sentencia ya
mencionada dictada por el Juzgado de Michigan el 13 de agosto de
1981.

La solicitante de amparo se opuso a la pretensión de reconoci
miento 'i ejecución de la Sentencia. El 25 de febrero de 1985 la Sala
de lo CIvil del Tribunal Supremo dictó Auto por el que declaró
haber lugar a cumplir en España la Sentencia dictada por el
Juzgado de Estados Unidos.

Tercero.-Los fundamentos juridicos de la demanda son los
siguientes:

A) Se ha v~lnerado el derecho a la tutela judicial efectiva y a
no sufrir indefensión, prótegido por el articulo 24, apartado I de
nuestra Constitución. El ordenamiento juridico español proscribe
las Sentencias dictadas en rebeldia como ejecutables mediante
exequdtur (artículo 954.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (L E.
C.), y ello porque frente al pleito promovido en país extranjero, que
tiene que ser de alguna fonna asumido por el Juzgador español
como presupuesto previo para otorgar el exequdtur, el legislador se
muestra sumamente cauteloso. Si el exequátur se concede, como ha
ocunido en este caso, en relación con un proceso en el que -no se
han asegurado las garantías que exige el arto 24 de la Constitución
Española, se infringe automáticamente el referido artículo. En
efecto, la vúlneración procesal se halla esencialmente incorporada
al exequátur otorgado por el Juzgador español, que presupone la
validez -del pleito seguido.


